
Salta,
11/11/2022
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Resolución de Consejo Directivo 308 / 2022 - EXA -UNSa
Lic. Massé Palermo renuncia a la Comisión para el abordaje de VG - REF: EXP
EXA Nº 8137/21
De: EXACTAS-Dirección Consejo Directivo y Comisiones

VISTO la nota presentación por la cual la Lic. María Laura MASSÉ PALERMO eleva su
renuncia como integrante de la Comisión para el Abordaje de la Violencia de Género de la
Facultad de Ciencias Exactas; y

CONSIDERANDO:

Que la Lic. MASSÉ PALERMO fue incorpora a la Comisión mediante RESCDEXA Nº
04 1/2021.

Que la Lic. MASSÉ PALERMO manifiesta que no puede cumplir con las obligaciones
que la comisión requiere, siendo este un trabajo que demanda de mucha responsabilidad y
dedicación.
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Que por otro lado, la causante agradece el honor de haber formado parte del equipo de
docentes con el que compartió el tiempo de trabajo.

Que el Cuerpo Colegiado, constituido en comisión, aprueba, por mayoría, aceptar la
renuncia presentada.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTICULO 1 º.- Tener por aceptada la renuncia presentada por la Lic. María Laura MASSÉ
PALERMO ante la Comisión para el Abordaje de Violencia de Género de la Facultad de Ciencias
Exactas, a partir del 29/08/2022

ARTICULO 2º.- Hágase saber a la Lic. María Laura MASSÉ PALERMO, a las integrantes de la
Comisión para el Abordaje de Violencia de Género de la Facultad de Ciencias Exactas. con copia.
a Rectorado, Comisión de la Mujer, Decanato, a los Departamentos Docentes, a la Sede Regional
Orán, Sede Regional Metán-Rosario de la Frontera, a la Extensión Áulica Cafayate y al CECE.
Cumplido, archívese.
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